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Arauca, Arauca, 3 de junio de 2021 
 
Asunto  :  Auto sustanciación correr traslado  

Radicado : 81 001 3333 001 2019 00077 00  

Demandante  : Martín Emilio Castañeda Chávez  

Demandado : Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

Visto el informe secretarial1 sería del caso fijar fecha para la audiencia inicial. 
Sin embargo, observa el despacho que no se corrió el traslado de las excepciones 

formuladas por la parte demandada.  

Por lo tanto, se ordenará por secretaría correr el correspondiente traslado y una 

vez vencido el término ingresar el expediente al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. El traslado deberá surtirse en los términos del artículo 
201A del CPACA, adicionado por la ley 2080/2021 (art. 51).  

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar a la secretaría que corra el traslado de las excepciones 

formuladas por la demandada, conforme se expuso.   

SEGUNDO: Una vez se cumpla lo anterior, ingresar el expediente al despacho 

para continuar el trámite del proceso.  

CÚMPLASE,  
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